
FLUJOGRAMA  Nº 1

Procesos Civiles, Laborales y Constitucionales
CODIGO: PPM - 01

 

PROCURADURIA PUBLICA MUNICIPAL

INICIO 

Si el proceso no es nuevo, es decir tiene 
antecedentes, el técnico administrativo III recoge 
de la casilla del Poder Judicial las notificaciones 
correspondientes. El técnico administrativo III se 
acerca a la Gerencia de Recepción Documental y 
Archivo General a recoger las demandas nuevas 
cursadas a la Municipalidad Provincial del Callao 

1 hora 

La secretaria recepciona las notificaciones y las 
demandas registrando cada una en los 

cuadernos correspondientes. Luego eleva la 
documentación al Procurador Adjunto. 

10 minutos 

El Procurador adjunto reparte las notificaciones y 
demandas entre 2 abogados más, que lo apoyan 

en llevar procesos civiles, constitucionales, 
laborales, contenciosos administrativos acciones 

de amparo, cumplimiento, obligación de dar suma 
de dinero, nulidad de título. 

1 hora 

Luego el Procurador Público Municipal cursa 
memorandums, solicitando la información 

pertinente a los diferentes órganos respectivos, 
para contestar demandas o para ofrecer medios 

de prueba en demandas y/o denuncia 

10 minutos 

La secretaria envía el memorando al órgano 
pertinente. 

Luego el Procurador Público Municipal cursa 
memorandums, solicitando la información 

pertinente a los diferentes órganos respectivos, 
para contestar demandas o para ofrecer medios 

de prueba en demandas y/o denuncia 

 
Memorando 

10 minutos 

El Gerente General del órgano solicitado remite 
otro memorando adjuntando la información 

requerida por la Procuraduría 

 
Información solicitada 

 
Memorando 

El abogado al que le fue asignada una nueva 
demanda contra la Municipalidad Provincial del 
Callao cumple con contestarla en el término de 
Ley, según el proceso: proceso de conocimiento 
80 horas, proceso abreviado 56 horas, proceso 
sumarísimo 24 horas, proceso constitucional 24 
horas, procesos laborales 24 horas. Luego eleva 
la contestación de demanda al Procurador 
Público Municipal.  
El abogado que se le asigna una notificación 
cumple con contestarla en el tiempo aproximado 
de 24 horas. Luego eleva la contestación de 
demanda al Procurador Público Municipal. 
 

DURACION PROMEDIO: 7 horas, mas el tiempo 
según el tipo de proceso: (En el caso de una 
demanda: proceso de conocimiento 80 horas, 
proceso abreviado 56 horas, proceso sumarísimo 
24 horas, proceso constitucional 24 horas, 
procesos laborales 24 horas. En el caso de 
notificación: 24 horas).  

FIN 

4 horas 

. Luego el Procurador Público Municipal, revisa 
sea la contestación de demanda o de notificación 
y la firma, derivando al Técnico Administrativo III, 

su entrega al Poder Judicial. 

20 min 


